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1. INTRODUCCIÓN 

Antes de entrar a analizar las relaciones de la Unión Europea con respecto a la 

cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, conviene que expliquemos 

brevemente algunos aspectos básicos de la política exterior europea, más aún en los 

difíciles tiempos que está viviendo. 

La Unión Europea en este terreno se mueve entre la ambición que ya fijaron los padres 

fundadores para los cimientos de la integración europea (que Europa hablara con una 

sola voz), las características de una potencia normativa, que trata de trasladar al 

exterior sus valores y principios, su forma de actuar conforme a los cánones del poder 

blando (llegó a ser calificada como una potencia metrosexual) y los límites que a esa 

ambición ponen los Estados miembros, casi siempre recelosos de que Bruselas 

acumule competencias en ámbitos muy sensibles de su soberanía. 

Desde esos condicionantes y ese contexto, podremos interpretar mejor las claves para 

conocer cuáles son las opciones de la Unión Europea con respecto a la cooperación 

Sur-Sur y triangular, cómo ha venido tratando la Unión esta cuestión y qué 

perspectivas de futuro se pueden establecer. 

Dicho esto, la presente investigación comienza ofreciendo una descripción de la Unión 

Europea en tanto que actor internacional, para proceder a analizar la relación que 

mantiene con los ‘países emergentes’ y los BRICS. A continuación, se detalla el 

posicionamiento de la Unión en materia de cooperación Sur-Sur y triangular, 

aterrizándolo al contexto de América Latina en donde se procede a examinar las 

incertidumbres de la asociación y la cooperación con dicha región.  

Una vez analizado el espectro europeo, se acota la descripción al estado de las 

acciones de los principales estados miembros en materia de cooperación Sur-Sur y 

triangular en América Latina. Se procede a realizar un análisis de las buenas prácticas 

que han de servir de ejemplo y punto de partida en las iniciativas europeas de esta 

modalidad de cooperación, hasta llegar al caso español, en donde se ofrece una visión 

más en profundidad del papel que la cooperación española está adoptando en la 
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promoción de la cooperación Sur-Sur a través de las acciones de cooperación 

triangular.  

A continuación, se presentarán las asociaciones estratégicas existentes entre la Unión 

Europea y los países latinoamericanos, Brasil y México, en tanto que muestra de la 

existencia de una serie de mecanismos institucionales. Dichas asociaciones actúan 

como ejes por los que ampliar el ámbito de cooperación  entre los dos socios y 

establecer un conjunto de relaciones políticas propuestas para alcanzar los fines 

establecidos como comunes. 

Por último, y en tanto que parte más reflexiva del documento, se ofrecen una serie de 

conclusiones y recomendaciones con el fin de seguir avanzando en la relación entre la 

Unión Europea y los países latinoamericanos en materia de cooperación Sur-Sur y 

triangular.  

Una última mención a tener en cuenta, es que algunos de los documentos que se 

utilizan son propuestas de la Comisión Europea que posteriormente se transformarán 

en normas; por tanto, puede que en ese proceso, algunos de los textos finales no se 

correspondan en su totalidad con el documento utilizado. 

 

2. LA UNIÓN EUROPEA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES  

La presencia de la UE en las relaciones internacionales está en los propios orígenes de 

la construcción europea, entre cuyos principios básicos figuraba, el que Europa hablara 

con una sola voz en la escena internacional. 

Sin embargo, dos obstáculos impidieron la puesta en práctica de ese objetivo: la 

prioridad por la integración económica y el hecho de que la política exterior forme 

parte del ‘núcleo duro’ de la soberanía estatal y, por tanto, buena parte de los Estados 

miembros muestren su resistencia a transferir este ámbito a instituciones comunes (a 

Bruselas, dicho en lenguaje coloquial). 
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Sin embargo, la opción se convierte en necesidad a finales de los ochenta por los 

importantes cambios que vive Europa y el mundo globalizado tras el fin de la Guerra 

Fría. Por eso, el Tratado de Maastricht (1992), incluye la “Política exterior y de 

seguridad común” como uno de los pilares –intergubernamental, no conviene 

olvidarlo- del Tratado de la Unión Europea. 

La Declaración de Laeken sobre el futuro de la Unión Europea (15 de diciembre de 

2001, poco después, por tanto, de los atentados del 11 de septiembre), refleja la 

voluntad política de convertir a la UE en un actor global, partiendo de la pregunta ¿No 

debería Europa, ahora por fin unificada, desempeñar un papel de liderazgo en un 

nuevo orden planetario, el de una potencia a la vez capaz de desempeñar una función 

estabilizadora a nivel mundial y de ser punto de referencia para numerosos países y 

pueblos?, para dar la siguiente respuesta: “una potencia que quiere hacer evolucionar 

las relaciones en el mundo de manera que no sólo beneficien a los países ricos sino 

también a los más pobres. Una potencia que quiere enmarcar éticamente la 

mundialización, es decir, ligarla a la solidaridad y al desarrollo sostenible”. Autores 

como Aldecoa enmarcan esta opción de la Unión Europea en las relaciones 

internacionales como una nueva política exterior de responsabilidad, que conlleva una 

dimensión ética. 

El paso siguiente transforma la voluntad política en un documento que debe guiar la 

conducta de la UE en las relaciones internacionales. Es la “Estrategia Europea de 

Seguridad: Una Europa segura en un mundo mejor” (12 de diciembre de 2003), que 

dibuja un orden internacional basado en un multilateralismo eficaz. 

Con sus insuficiencias, dadas las dificultades, la UE se propone ser un actor global, e 

irrumpe con fuerza en un sistema internacional que desde la Paz de Westfalia (1648) 

es básicamente interestatal. Además de las particularidades de este actor desde el 

punto de vista institucional, destaca qué quiere ser y qué papel quiere jugar en el 

mundo. La Unión Europea pretende ser un actor global que estaría encuadrado dentro 

del llamado ‘poder blando’, al trasladar al ámbito de su acción exterior los valores y 
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principios que le son propios; frente a las potencias militares; la UE es una potencia 

normativa. Quizá el texto que mejor define esa aspiración es la Declaración de Laeken, 

antes mencionada. 

Junto a la bondad intrínseca a la política europea de cooperación, sustentada en el 

deber de impulsar los valores de la Unión Europea, considerados no sólo como propios 

de este espacio de integración, sino como universales, los Estados miembros 

conforman las prioridades de esa política: hacia los países de África, Caribe y Pacífico 

(los ACP, por postcolonialismo); y hacia su entorno más próximo, la Política Europea de 

Vecindad (la PEV por razones de seguridad e interés). 

Desde su incorporación oficial al Tratado de Maastricht, la política de incorporación es 

parte integrante de la acción exterior de la Unión Europea, y así queda regulada por el 

Tratado de Lisboa. De hecho, su peso específico puede contrastarse en su presencia en 

esa norma básica de la integración europea1. 

La UE se mueve a su ritmo, muy lentamente pero con una maquinaria engrasada por 

más de 60 años de experiencia supranacional, en la que se ha pasado de compartir 

competencias en el ámbito del carbón y del acero, hasta la designación de 11 

representantes especiales que ejercen su actividad bajo la autoridad de la Alta 

Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. En todo ese recorrido 

se ve la difícil y compleja convivencia entre la política exterior de la Unión Europea y 

las políticas exteriores de los Estados miembros, con el interrogante de si son intereses 

compartidos y/o divergentes. Sí parece claro el principio de que las prioridades son 

definidas por los (principales) Estados miembros, para pasar el ámbito de la acción 

exterior de la Unión. 

Las ambiciones de la Comisión Europea y del Parlamento Europeo se ven 

habitualmente constreñidas por los recortes del Consejo (institución 

                                                           
1
 Firmado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007, entra en vigor el 1 de noviembre de 2009. Está 

compuesto por el Tratado de la Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, e 

incorpora la Carta de los Derechos Fundamentales. 
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intergubernamental), hecho que se da en escenarios como el del Acuerdo Financiero 

Multianual o en el ámbito de la proyección exterior europea (cuyos asuntos, por cierto, 

se deciden por unanimidad). Mientras que en los Estados prevalece el principio de 

unidad de acción exterior, en la Unión Europea son muchas las voces que participan en 

la política exterior (Presidente del Consejo, Alta Representante, Presidente de la 

Comisión, otras instituciones y, sobre todo, la poderosa voz de los Estados miembros), 

lo que da lugar a que se describa esa situación como de cacofonía. 

El Tratado de Lisboa refuerza las capacidades, las competencias y las instituciones, 

conforme al mandato que se establece en el artículo 21: “La acción de la Unión en la 

escena internacional se basará en los principios que han inspirado su creación, 

desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto del mundo: la 

democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana, los 

principios de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la Carta de las 

Naciones Unidas y del Derecho internacional”. 

Para conseguirlo, el Tratado incluye algunas innovaciones institucionales, como el 

Presidente del Consejo de la Unión y el Alto Representante para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad (ARAEPS). Para el primero, Herman Van Rompuy, la UE tiene dos 

tareas fundamentales en cuanto a su política exterior: desarrollar la gobernanza 

económica global y revisar y fortalecer sus relaciones con los socios clave, entre los 

que cita a Estados Unidos, Canadá, Rusia, China, Japón, India y Brasil. Por su parte, la 

Alta Representante, Catherine Ashton, se marca tres prioridades para el ejercicio de su 

cargo: construir y desarrollar el Servicio Europeo de Acción Exterior, la Política Europea 

de Vecindad y el trabajo con los socios estratégicos. 

Destaca la puesta en escena de la diplomacia común europea, de la mano del Servicio 

Europeo de Acción Exterior (SEAE). En función de lo regulado por el artículo 27.3 del 

TUE (Tratado de la Unión Europea), el Consejo adoptó, el 26 de julio de 2010, una 

Decisión por la que se establece la organización y el funcionamiento del SEAE. 
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En lo que se refiere al ámbito de la cooperación para el desarrollo, conviene tener en 

cuenta el Considerando 4 de la Decisión: “En su contribución a los programas de 

cooperación exterior de la Unión, el SEAE intentará asegurar que dichos programas 

cumplen los objetivos de la acción exterior contemplados en el artículo 21 TUE, en 

particular su apartado 2, letra d), y que respetan los objetivos de la política de 

desarrollo de la Unión, en sintonía con el artículo 208 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea («TFUE»). En este contexto, el SEAE también fomentará el 

cumplimiento de los objetivos del consenso europeo sobre desarrollo y del consenso 

europeo sobre la ayuda humanitaria. Y el artículo 9: “El Alto Representante garantizará 

la coordinación política general de la acción exterior de la Unión, velando por la 

unidad, coherencia y eficacia de la acción exterior de la Unión, en particular a través de 

los siguientes instrumentos de ayuda exterior: el Instrumento de Cooperación al 

Desarrollo, el Fondo Europeo de Desarrollo, el Instrumento Europeo para la 

Democracia y los Derechos Humanos, el Instrumento Europeo de Vecindad y 

Asociación, entre otros”. 

El SEAE2 es la pieza clave de la diplomacia común europea, cuya cabeza más visible es 

la Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. Pero, 

recordando la cacofonía, la implementación de lo contemplado en el Tratado y las 

normas posteriores aclarará la distribución de competencias y los posibles roces e 

ineficacias que pueda generar. 

En lo que se refiere a la dimensión regional de la cooperación europea, básicamente se 

dirige a tres áreas: la Política Europea de Vecindad (PEV); las relaciones con los países 

de África, Caribe y Pacífico (ACP); el resto, que se aglutina en el Instrumento de 

Financiación de la cooperación al desarrollo (IFCD). 

Las dos primeras tienen un fundamento específico y una regulación concreta. En el  

primer caso, las relaciones de la UE con sus vecinos figuran de forma destacada en el 

propio Tratado de Lisboa. El artículo 8.1 TUE dice que “La Unión desarrollará con los 

                                                           
2
 Ver Organigrama: http://eeas.europa.eu/background/docs/organisation_en.pdf 
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países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un espacio de 

prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado por 

unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación”. Baste recordar el 

mapa para comprobar, sin duda, que la dimensión seguridad afecta específicamente a 

la puesta en escena de esta política. El hecho de que Turquía sea el principal receptor 

de fondos europeos de ayuda exterior es toda una pista. 

El Convenio de Cotonú regula las relaciones con los ACP; el actualmente en vigor es el 

firmado en Cotonú, el 23 de junio de 2000, por un período de 20 años, con 78 países 

ACP. Es importante recordar que el mecanismo que financia las actividades del 

Convenio, el Fondo Europeo de Desarrollo (FED), es intergubernamental y, por tanto, 

queda fuera del Presupuesto de la UE para cooperación. 

Por otro lado, al haber avanzado sustancialmente la integración económica, tiene su 

reflejo en el ámbito exterior, dado que la Unión, con su política comercial común actúa 

como bloque, además de la especial repercusión en el mundo de la Política Agraria 

Común. Además, otras materias incorporadas tras el Tratado de Maastricht, pasan a 

tener una dimensión exterior (medio ambiente, innovación y tecnología o educación). 

Por tanto, el Tratado de Lisboa dota a la UE de políticas y competencias para aumentar 

su presencia en las relaciones internacionales, pero la crisis minimiza la posible 

repercusión de esos avances, tanto por el impacto económico (ajustes, austeridad, 

recortes…), como por una vuelta a los nacionalismos y a una grave pérdida de 

credibilidad de la UE como actor internacional. 

La situación actual diluye también la presencia y participación de la Unión Europea en 

el debate entre la multipolaridad y el multilateralismo, y en la reconfiguración 

geopolítica del mundo. 
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2.1. LA UNIÓN EUROPEA Y LA POLÍTICA DE COOPERACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 

En línea con lo que tratábamos anteriormente, la ayuda exterior se va incorporando 

gradualmente al ámbito de las relaciones exteriores. Es cierto que desde la 

circunstancia de que Francia –y otras potencias coloniales- incorpora a la integración 

europea su especial relación colonial con los “países y territorios de ultramar”, que se 

transformará en el Convenio con los ACP. La institucionalización de la política de 

cooperación tiene lugar con el Tratado de Maastricht (1992), que incluye dicha 

competencia como parte de las políticas comunitarias, siempre preservando su 

naturaleza complementaria a la de los Estados miembros. 

Acorde con los cambios que vive la integración europea a comienzos de siglo, el 20 de 

diciembre de 2005 la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo adoptan el 

Consenso Europeo de Desarrollo, que establece las líneas maestras de la cooperación 

europea. Aunque la cooperación Sur-Sur y triangular no se mencionen explícitamente, 

si cabe contemplarlas. 

Así puede deducirse de los siguientes puntos:  

14. La UE está plenamente comprometida con el principio de implicación de los países 

socios en las estrategias y programas de desarrollo. Los países en desarrollo tienen la 

responsabilidad primordial en la creación de un entorno nacional propicio para la 

movilización de sus propios recursos, entorno que debe incluir la aplicación de políticas 

coherentes y eficaces. Estos principios han de permitir una asistencia adaptada que 

responda a las necesidades particulares del país beneficiario. 

15. La UE y los países en desarrollo comparten la responsabilidad y la obligación de 

rendir cuentas de sus esfuerzos comunes realizados en asociación. La UE apoyará las 

estrategias de reducción de la pobreza, desarrollo y reforma de los países socios, 

centradas en los ODM, y se alineará con los sistemas y procedimientos de dichos 

países. La definición de indicadores y la evaluación periódica de la ayuda revisten una 

importancia fundamental para la mejor orientación de la ayuda de la UE. 
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Junto a la Política Europea de Vecindad y al Convenio de Cotonú, el Instrumento de 

Financiación de la cooperación al desarrollo –Reglamento 1905/2006, de 18 de 

diciembre de 2006, aplicable del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, 

completa el ámbito regional de la cooperación europea. En este texto, la dimensión 

Sur-Sur aparece vinculada a la puesta en práctica de ámbitos como la igualdad entre 

los sexos, hermanamientos, seguridad alimentaria o las migraciones. 

El Tratado de Lisboa incluye los principios básicos de la política europea de 

cooperación en el marco de las relaciones exteriores (artículo 3 TUE) y desgrana esta 

política en el Título III (Cooperación con Terceros Países y Ayuda Humanitaria), de la 

Quinta Parte (Acción Exterior de la Unión), del TFUE. Así, el artículo 208 establece que 

la política de la Unión en el ámbito de la cooperación para el desarrollo se llevará a 

cabo en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión. Las 

políticas de cooperación para el desarrollo de la Unión y de los Estados miembros se 

complementarán y reforzarán mutuamente. El objetivo principal de la política de la 

Unión en este ámbito será la reducción y, finalmente, la erradicación de la pobreza. La 

Unión tendrá en cuenta los objetivos de la cooperación para el desarrollo al aplicar las 

políticas que puedan afectar a los países en desarrollo. 

El 13 de octubre de 2011, el Comisario de Desarrollo Andris Piebalgs, anunciaba que la 

UE volvería a ordenar las prioridades de su prestación de ayuda a los países en 

desarrollo para asegurar una máxima repercusión en la reducción de la pobreza, 

presentando el “Programa para el cambio” de la política de desarrollo de la UE junto a 

una nueva política de apoyo presupuestario. El texto concreto de la propuesta se 

titula: “Incremento del impacto de la política de desarrollo de la UE: Programa para el 

Cambio”. 

Entre los argumentos que la Comisión maneja, destacar la suposición de que el 

impacto en la reducción de la pobreza puede mejorarse centrando la ayuda de la UE 

de forma más geográfica y sectorial y acorde con una lista más limitada de países y 

zonas, en vez de dispersando pequeños importes de ayuda por todo el mundo. Para 
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ello, la Comisión seguirá siendo un interviniente mundial en asuntos de desarrollo, 

aunque, como donante, sería recomendable que concentrara su ayuda en los sectores 

y países donde el impacto sea mayor. 

Como otros actores de la cooperación, y en línea con lo que establecen la Declaración 

de París sobre la eficacia de la ayuda y los documentos de Accra y Busan, la Unión 

Europea pone en práctica, con mayor o menor éxito, procedimientos y mecanismos 

para lograr la coordinación, la coherencia y la eficacia. De ellos podemos destacar el 

Código de conducta sobre la complementariedad y la división del trabajo en la política 

de desarrollo, una Comunicación de la Comisión de 28 de febrero de 2007. Al afán 

racionalizador y al ánimo de perseguir la coherencia y aumentar la eficacia, se suma ya 

el impacto de la crisis en las políticas de cooperación tanto de los Estados miembros, 

con diferencias notables claro está, y el de la propia Unión, cuyas instituciones también 

reflejan una política basada prioritariamente en la austeridad, los ajustes y recortes. 

En el momento de redactar este texto, se está procediendo a adoptar el Marco 

Financiero Multianual 2014-20203. La Unión tiene seis áreas principales de gasto: 

 

Fuente:http://europa.eu/about-eu/basic-information/money/expenditure/index_es.htm  

                                                           
3
 La propuesta de la Comisión Europea se puede encontrar en 

http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/publications/2011/mff2011/KV3112884ESN-web.pdf. Las 

negociaciones del acuerdo pueden seguirse en http://www.consilium.europa.eu/special-

reports/mff?lang=es. 



COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR EN AMÉRICA LATINA EN EL 

MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA IUDC-UCM 

 

16 

 

Las cifras correspondientes al capítulo “La UE como socio global” (excluyendo el Fondo 

Europeo de Desarrollo y la Ayuda de Emergencia) son de 55.935 millones de euros 

para el período 2007-2013 (de un total de 975.777), y de 58.704 para el septenio 2014-

2020 (sobre un total de 959.988), con un incremento del 2.769%. En cuanto a las 

prioridades internas, destacar que éstas vienen definidas por “Europa 2020”, la 

estrategia europea de crecimiento. 

 

2.2. LA UNIÓN EUROPEA, LOS "PAISES EMERGENTES" Y LOS BRICS  

Ante el importante cambio que viven las relaciones internacionales4, tanto en la 

dimensión económica como en la política, la Unión Europea viene planteando cómo 

adaptarse a la nueva situación, especialmente frente a quienes tienen más opciones de 

ocupar puestos de importante en el nuevo reparto del poder mundial, modificando el 

multipolarismo que provenía del statu quo en el que se manifestaba la pos guerra fría. 

De hecho, en algunos documentos la Unión Europea habla ya en ocasiones de 

‘potencias emergidas’. 

El Tratado de Lisboa, en la medida de sus opciones y posibilidades, intenta adaptar la 

Unión a ese nuevo contexto, facilitando una mayor presencia internacional y abriendo 

la interlocución más allá de mecanismos y formas tradicionales (basados en la dualidad 

con países desarrollados - con países en desarrollo). 

En el marco de las Disposiciones generales relativas a la Acción Exterior de la Unión, el 

artículo 21 del Tratado de la UE dispone que la Unión definirá y ejecutará políticas 

comunes y acciones y se esforzará por lograr un alto grado de cooperación en todos 

los ámbitos de las relaciones internacionales con el fin de: promover un sistema 

internacional basado en una cooperación multilateral sólida y en una buena 

gobernanza mundial. Se menciona constantemente la evolución económica de los 

                                                           
4
 Véase, por ejemplo, el Informe del Consejo Nacional de Inteligencia de Estados Unidos Global Trends 

2030: Alternative Worlds, diciembre de 2012, www.dni.gov/nic/globaltrends. 
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países emergentes, debido a su alto y constante crecimiento y el impacto que dicha 

evolución tendrá en la economía mundial globalizada (por ejemplo: se estima que 

China se convertirá en la mayor economía del mundo en términos de producto interior 

bruto antes de 2020; que la India podría convertirse en la economía de más rápido 

crecimiento del mundo antes de 2050); también los retos transnacionales que este 

cambio plantea (medio ambiente, migraciones, acceso a materias primas, amenazas a 

la seguridad…). 

A lo que no se puede poner fecha es a cómo ese poder económico se transformará en 

una mayor influencia y liderazgo político en las relaciones internacionales, cambiando 

las reglas de juego hasta ahora dominantes y en las que la Unión Europea vendría a 

tener un papel protagonista (así se percibía antes de la crisis, claro). 

A pesar de la mala imagen que hoy arrastra la Unión Europea a lo largo y ancho del 

mundo, sigue siendo una experiencia positiva en cuanto a la gestión conjunta de 

asuntos comunes y, por tanto, sigue siendo relevante su contribución a una 

gobernanza5 incluyente global. Así se recoge en la Resolución del Parlamento Europeo, 

de 2 de febrero de 2013, sobre la política exterior de la UE frente a los países BRICS y 

otras potencias emergentes. En la sección de objetivos y estrategias se establece que 

“considerando que la UE debe desempeñar un papel importante en la transición del 

poder global como promotor de iniciativas de asociación y de una gobernanza 

incluyente, pero ha de actuar con rapidez si desea mantener su influencia (o podría 

verse marginada en términos estratégicos); que para ello será necesario efectuar 

cambios estratégicos tanto dentro de la UE como en relación con su política exterior, y 

entre ellos la introducción de una mayor coherencia política”. También esa Resolución 

llama a potenciar las relaciones con las principales nuevas potencias: “Considerando 

que, a lo largo de los años, la UE ha desarrollado asociaciones estratégicas bilaterales 

con los países BRICS basadas en valores e intereses compartidos con el fin de mejorar 

                                                           
5
 Recordemos que el Diccionario de la RAE define este término como: “Arte o manera de gobernar que 

se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e institucional duradero, 

promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía”. 
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las relaciones y potenciar la cooperación a todos los niveles; que en muchos casos 

estas asociaciones estratégicas han resultado inadecuadas, en particular para 

promover la democracia, fortalecer el Estado de Derecho y definir un enfoque común 

para la resolución de conflictos”. Se trata, por tanto, de la reordenación del sistema 

internacional y del papel de la Unión Europea en torno al multilateralismo eficaz, la 

arquitectura internacional (que pasa por la reforma de las Naciones Unidas), la 

reforma de las instituciones económicas internacionales (el sistema de Breton Woods) 

y el papel del G20. 

 

3. LA UNIÓN EUROPEA Y LA COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR   

Ante el auge económico y social que está viviendo América Latina y potenciado por el 

cambio de paradigma de la cooperación europea, se ha venido percibiendo la 

progresiva retirada de la ayuda de la UE de aquellos países latinoamericanos con una 

mayor renta per cápita, y la consecuente concentración de las acciones en los países 

más pobres. En tanto que región de renta media, la cooperación tradicional ha perdido 

protagonismo para dar paso a nuevas formas de ayuda, tales como la cooperación Sur-

Sur y la Triangular. En este sentido, y aunque de forma muy tímida, la Unión Europea, 

desde su conglomerado institucional, ha ido reaccionando a la puesta en escena de la 

cooperación Sur-Sur. Especialmente significativas son las “Conclusiones del Consejo 

sobre la contribución de la UE al Evento de Alto Nivel sobre Cooperación Sur-Sur y 

Desarrollo de Capacidades (Bogotá, 23-25 de marzo de 2010)”. Dentro del lenguaje 

oficial, este documento ofrece una definición de lo que entiende la Unión por esos 

términos: “La cooperación de países en desarrollo entre sí o con economías 

emergentes se conoce normalmente como ‘cooperación Sur-Sur’; cuando la 

‘cooperación Sur-sur’ cuenta con apoyo de uno o más países desarrollados, se conoce 

como ‘cooperación triangular’”. 

Sin dejar de resaltar que el siempre ocupado Consejo atienda a esta cuestión y, por 

tanto, pase a la agenda de los asuntos exteriores y la política de cooperación de la 
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Unión, las Conclusiones establecen un estado de la cuestión y un compromiso para 

que este asunto sea tenido en cuenta. De este modo, destaca que esa cooperación va 

en aumento, las posibilidades de contribuir a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 

superación de la perspectiva tradicional Norte-Sur, la necesidad, conforme a la 

Declaración de París y la Agenda de Acción de Accra de un marco conceptual más claro 

para estas formas de cooperación, la necesidad de compartir información comprobada 

sobre prácticas idóneas y lagunas en la cooperación Sur-Sur, la propuesta de elaborar 

un inventario y llevar a cabo una encuesta de las experiencias de donantes de la UE en 

iniciativas triangulares y la importancia de seguir reflexionando. 

En la Resolución del Parlamento Europeo, de 2 de febrero de 2013, sobre la política 

exterior de la UE frente a los países BRICS y otras potencias emergentes: objetivos y 

estrategias se “Insta a la UE y a los Estados miembros a que apoyen las iniciativas de 

cooperación Sur-Sur y a que participen en proyectos de cooperación triangular en los 

que participen los países BRICS”. 

Desde el Comité Económico y Social Europeo, al elaborar el Dictamen sobre el 

“Instrumento de la Unión Europea para la financiación de la cooperación para el 

desarrollo: el papel de la sociedad civil organizada y de los interlocutores sociales”, 

realiza varias indicaciones a tener en cuenta para dotar a los procesos de toma de 

decisiones en las políticas de cooperación de mayor legitimidad, además de, en 

consonancia, adecuarse a lo establecido por la Declaración de París, el Programa de 

Acción de Accra y la reunión de Alto Nivel de Busan. 

Así, por ejemplo, dictamina, tras reconocer la dimensión internacional de la sociedad 

civil, que “estas organizaciones –tanto en el Norte como en el Sur- al ser 

representativas de instancias globales, deben ser formalmente consultadas en los 

procesos de programación de las prioridades políticas de la cooperación de forma 

permanente”; resalta también la “importancia de reforzar a los agentes de la sociedad 

civil en los terceros países, sobre todo mediante el apoyo directo a las redes regionales 

de la sociedad civil en el Sur”. Al subrayar la necesidad de reforzar la sostenibilidad de 
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los proyectos, sugiere “la inclusión de la creación de capacidad organizativa de las 

organizaciones del Sur (no limitada, por tanto, a la capacidad de gestión de actividades 

de proyectos) como un componente transversal de todos los proyectos de desarrollo”. 

También en la Comunicación “Una vida digna para todos: Acabar con la pobreza y dar 

al mundo un futuro sostenible” se menciona que “la cooperación Sur-Sur puede 

aportar contribuciones importantes al configurar los resultados del desarrollo global. 

Los principios de la Alianza mundial para la cooperación eficaz al desarrollo, creada en 

el Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda celebrado en Busan en 2011, deben 

ser de aplicación universal”. 

Prueba de que la cooperación Sur-Sur se incorpora a las dinámicas internacionales y, 

por tanto, forma parte también del discurso de la cooperación europea, es su inclusión 

como un concepto clave en el European Report on Development 2013, Post-2015: 

Global Action for an Inclusive and Sustainable Future, en el que se da la siguiente 

definición: la cooperación Sur-Sur (CSS) hace referencia a "un amplio marco de 

colaboración entre los países del Sur en los ámbitos político, económico, social, 

cultural, ambiental y técnico" (PNUD). Por lo tanto, la ayuda al desarrollo es sólo un 

elemento de cooperación Sur-Sur que suele combinar préstamos, subvenciones, 

comercio, inversión y cooperación técnica. La cooperación Sur-Sur se caracteriza por el 

principio de "no injerencia", lo que significa que no suele estar condicionada a la 

adopción de políticas en materia de gobernabilidad, o reforma económica e 

institucional. Aunque la cooperación Sur-Sur no ha de incluir condicionantes políticos, 

hecho que la hace parecer más flexible que la AOD tradicional, a menudo es destinada 

en forma de donaciones en especie o préstamos para proyectos o cooperación técnica, 

vinculados a las adquisiciones del país proveedor. 
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3.1. LAS INCERTIDUMBRES DE LA ASOCIACIÓN Y LA COOPERACIÓN CON 

AMÉRICA LATINA 

La UE es un proceso de integración bastante consolidado –a pesar de los momentos de 

crisis y zozobra que está viviendo- frente a la diversidad de formas y procesos en los 

que se manifiesta la integración latinoamericana, en la que conviven espacios 

subregionales (Mercosur, Comunidad Andina, SICA) con otras formas que aspiran a 

consolidar tanto la cooperación y la concertación política (CELAC) como un espacio 

suramericano (UNASUR). 

Teniendo en cuenta que las relaciones de la Unión Europea con América Latina 

tradicionalmente se pueden considerar como de baja intensidad, a partir de mediados 

de los ochenta se activa una serie de acciones (diálogo político, acuerdos comerciales y 

cooperación) que tienen como telón de fondo la puesta en escena de una asociación 

estratégica birregional, definida sobre todo en las Cumbres UE-ALC, que comienzan en 

Rio de Janeiro en 1991. 

Los cambios producidos en ambas regiones obviamente repercutirán en la mutua 

relación. Dos ejemplos corroboran esa afirmación. La que debía ser la VII Cumbre –tras 

la VI celebrada en Madrid en 2010- se transforma en la I Cumbre CELAC-UE (Santiago 

de Chile, 26 y 27 de enero de 2013), siendo por tanto el interlocutor de esta última la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños; la reunión tiene como tema 

central “Alianza para el Desarrollo Sustentable: Promoción de Inversiones de Calidad 

Social y Ambiental”. La Cumbre finaliza con una Declaración y un Plan de Acción para el 

período 2013-2015. 

La cooperación Sur-Sur y triangular queda recogida en la agenda de trabajo; así, el 

Punto 28 de la Declaración de Santiago afirma: “Hacemos hincapié en la importancia 

de la cooperación triangular, Sur-Sur y otras modalidades y mecanismos de 

cooperación.” 

Desde el lado europeo, la señal de alarma salta cuando a finales de 2011, el proyecto 

de Marco Financiero Plurianual 2014-2020, dejaba fuera de la cooperación europea a 
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19 países, 11 latinoamericanos (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

México, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela). Para el Comisario de Desarrollo, Andris 

Piebalgs, la UE debe priorizar su atención en los países más pobres y llegar a acuerdos 

bilaterales con países emergentes, con recursos, en materia de cambio climático, 

políticas de seguridad, lucha contra el tráfico de drogas y de personas, intercambio 

empresarial y ayuda en común contra la pobreza en terceros países. 

Entre otros, la propuesta contó con la oposición del Parlamento Europeo, que el 12 de 

junio de 2012 aprobaba una propuesta del eurodiputado español Ricardo Cortés del 

Grupo Socialista, en la que se recuerda que, a pesar de los avances económicos de 

muchos países latinoamericanos, siguen teniendo graves problemas que requieren de 

la cooperación europea.  

Ese cambio se escenifica en la renovación del Reglamento 1905/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, por el que se establece un 

Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo - aplicable del 1 de enero 

de 2007 al 31 de diciembre de 2013- que, en lo que se refiere a América Latina (18 

países beneficiarios), establece que: 

La ayuda comunitaria a América Latina apoyará las actuaciones coherentes con el 

artículo 5 y con la finalidad general y el ámbito de aplicación, y con los objetivos y los 

principios generales del presente Reglamento. Se atenderán particularmente los 

siguientes ámbitos de cooperación, que reflejan la situación particular de América 

Latina: 

a) fomentar la cohesión social como finalidad compartida y política prioritaria de la 

Comunidad y de América Latina, lo cual supone combatir la pobreza, la desigualdad y 

la exclusión. Se prestará atención particular a las políticas fiscales y de bienestar social, 

a la inversión productiva para aumentar y mejorar el empleo, a las políticas de lucha 

contra la discriminación y contra la producción, consumo y tráfico de estupefacientes, 

y a la mejora de los servicios sociales básicos, en particular la sanidad y la educación; 
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b) favorecer una integración regional mayor, incluido el apoyo a los diferentes 

procesos de integración regional y a la interconexión de las redes de infraestructuras, 

garantizando a la vez la complementariedad con las actividades apoyadas por el Banco 

Europeo de Inversiones (BEI) y demás instituciones; 

c) apoyar el refuerzo del buen gobierno y de las instituciones públicas, y de la 

protección de los derechos humanos, incluidos los derechos del niño y de los pueblos 

indígenas; 

d) apoyar la creación de una zona común UE-América Latina de enseñanza superior; 

e) fomentar el desarrollo sostenible en todas sus dimensiones, con atención particular 

a la protección de los bosques y a la biodiversidad. 

El Instrumento agrupa, además de América Latina, a Asia, Asia Central, Oriente 

Próximo y Sudáfrica. 

En función de esos cambios las instituciones europeas vienen trabajando en un doble 

escenario. La renovación del Instrumento de Cooperación al Desarrollo, que mantiene 

el compromiso de ayudar a los países en desarrollo a reducir y, en última instancia, 

acabar con la pobreza. En la propuesta de Reglamento, de 7 de diciembre de 2011, se 

establece como criterio “un enfoque diferenciado hacia los países socios, teniendo en 

cuenta sus necesidades, capacidades, compromisos y resultados, y el impacto 

potencial de la UE”. La lista de países socios “debe adaptarse en función de posibles 

modificaciones de su estatuto establecidas por el CAD” y se faculta a la Comisión para 

adaptar el ámbito de aplicación “a la rápida evolución de la realidad en terceros 

países”. 

Se establece que la Unión podrá financiar programas geográficos destinados a apoyar 

la cooperación con países, territorios y regiones en desarrollo (18 en América Latina: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y 
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Venezuela); contarán con ayuda al desarrollo bilateral Bolivia, Cuba, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay. 

La referencia financiera prevista en la propuesta de Reglamento es de 23.294.700.000 

euros para el período 2014-2020; el Reglamento será aplicable a partir del 1 de enero 

de 2014. La propuesta de Reglamento que presenta la Comisión, se realiza en 

consonancia con otros dos documentos básicos: “Un presupuesto para Europa 2020” 

de 29 de junio de 2011, e “Incremento del impacto de la política de desarrollo de la UE: 

Programa para el cambio”, de 13 de octubre de 2011. 

En paralelo, también el 7 de diciembre de 2011, la Comisión presenta la propuesta de 

Reglamento por el que se establece un Instrumento de Asociación para la cooperación 

con terceros países, dado que “la UE no posee un auténtico instrumento que le 

permita cooperar con las nuevas economías emergentes en cuestiones orientadas a 

promover los intereses centrales de la UE ni en desafíos comunes de interés global 

(como el cambio climático o la necesidad de impulsar un desarrollo sostenible en todos 

los niveles)”. En el caso de América Latina se destaca que la UE ha venido reforzando 

sus relaciones bilaterales con países en desarrollo de renta media de la región, 

“ampliando la asociación de cooperación y los diálogos políticos a ámbitos y cuestiones 

que van más allá de la cooperación al desarrollo”. En el contexto de la propuesta se 

destaca “el despunte de economías como la de la India, China y Brasil, que 

desempeñan un papel cada vez más destacado en el comercio y le economía 

internacionales, en los foros multilaterales (Naciones Unidas y G-20), así como a la 

hora de afrontar desafíos de carácter global”. 

Cómo gestionar la disminución de la ayuda con la mejora de la cooperación con los 

países de América Latina, con el fin de maximizar el impacto de la cooperación 

triangular en países con menor desarrollo, fomentando la capacidad de que el 

crecimiento redunde en el desarrollo. Y, como telón de fondo, cómo redefinir unas 

relaciones donde se percibe un mutuo desinterés, cuando hay un tejido social y unas 

bases para fortalecerlas en ámbitos como la cohesión social, el multilateralismo y la 
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gobernanza, el espacio eurolatinoamericano de conocimiento e investigación, o temas 

de interés común como las migraciones, el impacto del cambio climático o la lucha 

contra la delincuencia organizada. 

 

4. BUENAS PRÁCTICAS EUROPEAS EN COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR 

Debido a la transformación del contexto en el que la cooperación internacional para el 

desarrollo ha venido operando, los principales donantes han visto la necesidad de 

modificar su modalidad de ayuda y adaptarse a las exigencias del marco internacional. 

El creciente incremento de los países emergentes y su papel en el desarrollo 

internacional ha llevado a la aparición de nuevas prácticas de cooperación triangular 

cuyo objetivo principal es aunar las ventajas comparativas de los donantes y de los 

países emergentes para el beneficio de los países en vías de desarrollo.  

En el plano de la Unión Europea es preciso destacar el Programa EUROsociAL6 

mediante su relación estratégica con los países de América Latina, cuyo fin es la 

promoción de la cohesión social basada en el intercambio de experiencias entre los 

países de la región. Principios de horizontalidad y aportaciones mediante la 

cooperación triangular se convierten en esenciales en los distintos sectores del 

Programa: educación, empleo, fiscalidad, justicia y salud.  

Este Programa, junto con la aprobación de las Asociaciones Estratégicas7 y la creciente 

importancia de los países emergentes en la configuración sociopolítica de la región, 

van definiendo el escenario en el que los Estados miembros de la Unión Europea se 

                                                           
6
El Programa, que actualmente se encuentra en su segunda fase, propone, mediante la celebración de 

conferencias, intercambios de experiencias y puesta en marcha de proyectos piloto, dotar a los 

responsables políticos y funcionarios públicos de América Latina y Europa de la oportunidad de 

compartir, con sus pares, las buenas prácticas políticas con el fin de incrementar los niveles de cohesión 

social.  

En: http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/regional-cooperation/eurosocial/index_en.htm  

7
 Las asociaciones estratégicas serán abordadas en profundidad en el apartado 5 del presente 

documento.  
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comprometen a la promoción de acciones de cooperación Sur-Sur, y más 

concretamente de cooperación triangular. 

 4.1. PRINCIPALES ESTADOS MIEMBROS 

En este contexto, destacar a los Estados miembros con un mayor índice de 

participación en la promoción de la cooperación Sur-Sur a través de la cooperación 

triangular, dentro de los cuales otorgar una mención especial a Alemania, Francia, 

Países Bajos, Suecia y Reino Unido.  

Aunque este apartado se ciñe al conjunto de experiencias estatales promovidas por los 

principales Estados miembros, no se puede obviar, aunque sea en forma de enunciado, 

la experiencia belga en la triangulación de sus prácticas en el ámbito de lo educativo8.   

Dicho esto, destacar en primer lugar, y por el número elevado de acciones de 

cooperación triangular, el caso alemán. Alemania comienza con esta modalidad de 

ayuda a partir de los años 90 con el objetivo de movilizar un mayor número de 

recursos y maximizar los resultados de sus acciones. Concebida como una herramienta 

por la que potenciar las capacidades de los países socios, pone de relieve el saber-

hacer y las experiencias de los actores implicados mediante la práctica financiada por 

Alemania. Con ella se promueve el fortalecimiento de las capacidades técnicas e 

institucionales de aquellos países socios, cuyo objetivo es adoptar un rol más activo en 

el sistema de cooperación.  

En 20099, se podían contabilizar 14 proyectos llevados a cabo por Alemania en América 

Latina en sectores de desarrollo sostenible, políticas públicas de protección social, 

asentamientos urbanos y rurales, gestión de residuos, integración Escuela-Empresa y 

                                                           
8
 Con el apoyo del gobierno belga, desde 1997 las universidades del Consejo Interuniversitario Flamenco 

de Cooperación para el Desarrollo, han impulsado proyectos de cooperación académica triangular en 

Sudáfrica y Zambia, y en Guatemala, Surinam y Ecuador.  

9
 SEGIB, 2010: 73. 
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sistemas de contratación pública. Más en concreto, destacar a Chile10, Costa Rica y 

México como aquellos países con los que más acciones de cooperación triangular ha 

llevado a cabo la cooperación alemana en la región latinoamericana. .  

Francia ha unido recientemente la modalidad de cooperación triangular a su política 

exterior, principalmente bajo la forma de ayuda descentralizada. Su principio se basa 

en que una cooperación descentralizada Sur- Sur, en vez de copiar los modelos Norte-

Sur, fomenta el potencial innovador de los socios locales del Sur incrementando su 

autonomía y capacidad de acción. En esta línea, destacar que la Región de Île-de 

France11 ha puesto en marcha distintos proyectos en África y América Latina, siendo 

esta última experiencia la más relevante en materia de cooperación Sur-Sur. Muestra 

de ello es un proyecto llevado a cabo por Île-de France con Sao Paulo y la Región 

Metropolitana de Santiago, que siendo localidades que no mantienen una relación 

entre sí, han conseguido establecer intercambios en lo relativo a la lucha contra la 

fractura numérica, la prevención de VIH-SIDA y emprendimientos de micro-crédito. 

Hablar de los Países Bajos supone encontrar a un actor con una amplia experiencia en 

el apoyo, principalmente en el presupuestario, a la cooperación Sur-Sur a través de su 

inclusión en fórmulas de cooperación triangular. Además de contar con experiencia en 

el Sudeste Asiático12, es necesario señalar su experiencia en la promoción del 

desarrollo sostenible y la lucha contra la pobreza a través del Programa Partners in 

                                                           
10

 En el año 2003, la Agencia Chilena de Cooperación Internacional (AGCI) acordó con la Agencia 

Alemana de Cooperación (GTZ) impulsar el Fondo de Cooperación Trilateral GTZ-AGCI, también 

conocido como “ChileCoopera”, cuyas actuaciones se basan en, por un lado, en la ejecución por parte 

chilena de proyectos de asistencia técnica en terceros países de la región basados en experiencias 

exitosas de la cooperación entre Alemania y Chile, y por el otro, en la asesoría alemana a la AGCI y a 

otros organismos públicos de Chile para que éstos sigan desarrollando nuevos métodos e instrumentos 

de Cooperación Trilateral. 

11
 Más información sobre la actuación de la Región en: www.iledefrance.fr/missions-et-

competences/europe-international/   

12
 Se puede consultar el proyecto financiado por los Países Bajos en materia de educación en: 

http://www.iiz-dvv.de/index.php?article_id=1318&clang=1 



COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR EN AMÉRICA LATINA EN EL 

MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA IUDC-UCM 

 

28 

 

South-South Cooperation13. Surgido en 2005, se trata de un programa que ha sido 

financiado por los Países Bajos pero que no ha contado con su intervención, donde 

Benín, Bután y Costa Rica establecen relaciones de partenariado para la transmisión de 

conocimiento y experiencias. Las áreas en las que se trabaja están relacionadas con la 

protección medioambiental, más en concreto con el agua, la agricultura y la 

biodiversidad. Aunque en un primer momento estos países contaban con barreras 

tales como la diversidad cultural, la diferencia de idiomas, y la existencia de distintos 

mecanismos nacionales para la organización de su participación en el programa, se 

identificaron oportunidades por las que los socios podían establecer relaciones de 

reciprocidad e intercambio de experiencias mediante estrictos criterios de evaluación. 

Así, principios como la igualdad y la reciprocidad entre los miembros, y la participación 

de la sociedad civil, los gobiernos, las autoridades locales, el tejido productivo y la 

población indígena, han ido guiando a los socios durante el proceso.  

En cuanto a Suecia, destacar que reconoce la eficacia de la cooperación triangular y 

por ello fomenta las acciones de cooperación Sur-Sur, en donde es entendida como 

una herramienta de desarrollo de las capacidades de los países socios. Más en 

concreto, en su Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda (2009-2011)14 se encuentra 

como principio la necesidad de “proveer apoyo, impulsado por la demanda, para el 

desarrollo de capacidades, y crear oportunidades para el logro de la expertise local y 

regional,  y la promoción de la cooperación Sur-Sur”. En concreto, y aunque en 

América Latina su experiencia en cooperación triangular es algo escasa, señalar dos 

proyectos con Chile como país socio, uno en Guatemala y otro en Bolivia. De la misma 

manera, la Agencia de Cooperación sueca para el Desarrollo Internacional (SIDA) apoya 

de forma activa Capacity4Dev15, plataforma para el intercambio de conocimiento y 

                                                           
13

 En: http://www.southsouthcooperation.net/partners.html  

14
 En:  

http://www.sida.se/Global/About%20Sida/S%C3%A5%20arbetar%20vi/Action%20Plan%20on%20Aid%2

0Effectiveness%202009-2011_eng.pdf  

15
 En: http://capacity4dev.ec.europa.eu/  
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colaboración, a la vez que promoción de la cooperación Sur-Sur como medio para el 

aprovechamiento de los recursos locales y regionales, establecida en 2009 por la 

Dirección General de la Comisión Europea EuropeAid.  

Reino Unido no sólo apoya la cooperación Sur-Sur a través de proyectos específicos, 

sino también mediante acciones de investigación para el desarrollo16 dentro del marco 

de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la Ayuda (IATI por sus siglas en 

inglés). Sobre el terreno, cabe destacar el apoyo británico a iniciativas como Livelihood 

Empowerment against Poverty (LEAP) que, nacida de un proyecto de cooperación 

bilateral entre Brasil y Ghana, se ha convertido en un medio por el que apoyar la 

acción de Brasil en África en cuanto a la lucha contra la pobreza y la exclusión social 

dentro de los Programas brasileños de Transferencias de Rentas condicionadas.  

A modo de recapitulación, se ofrecen los componentes más significativos de las 

experiencias de los principales Estados miembros en la promoción de la cooperación 

Sur-Sur a través de la cooperación triangular.  

PAÍS EXPERIENCIAS EN COOPERACIÓN TRIANGULAR CSS 

Alemania 

Desde los años noventa se ha convertido en una herramienta para 

fortalecer las capacidades de los países socios y el intercambio de 

experiencias.  

Francia 

Reciente incorporación a la política exterior francesa en forma de 

cooperación descentralizada para fomentar el potencial de los socios 

locales del Sur e incrementar su autonomía. 

Países Bajos 

Existencia de experiencias destacables, principalmente a través del 

apoyo presupuestario. Sigue la lógica de "manos fuera" dejando a los 

socios la responsabilidad sobre la ejecución del proyecto. 

                                                           
16

 Se puede consultar en: http://www.dfid.gov.uk/r4d/Project/60811/Default.aspx  
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Suecia 

Incluye en su Plan de Acción para la Eficacia de la Ayuda alusiones 

directas a la promoción de la cooperación Sur-Sur a través de la 

triangular. 

Reino Unido 

Además de proyectos sobre la lucha contra la pobreza y la exclusión 

social, tiene una línea sobre investigación para el desarrollo en lo 

relativo a la cooperación Sur-Sur. 

Fuente: Elaboración propia 

 

La descripción que se acaba de ofrecer trata de reflejar lo que se viene haciendo desde 

los Estados miembros y de qué manera el interés por la cooperación Sur-Sur y la 

triangular viene ganando terreno en el conjunto de la Unión. De la misma manera, es 

preciso destacar como no se ha encontrado una visión compartida entre los distintos 

socios europeos sobre la forma de trabajo en materia de cooperación Sur-Sur y 

triangular, dependiendo ésta de criterios independientes y en donde hasta el 

momento, la línea de actuación se basa en el fomento de las acciones de triangulación.  

 

 4.2. ESPAÑA Y LA PROMOCIÓN DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR 

Sin ser el objeto de este apartado el profundizar en el posicionamiento de la 

cooperación española en materia de cooperación Sur-Sur y triangular17, se ha 

considerado apropiado ofrecer una descripción general del panorama actual. España 

no es sólo importante en tanto que actor que ha promovido con sus actuaciones de 

cooperación triangular la Sur-Sur, sino que a lo largo de las décadas se ha posicionado 

                                                           
17

 Diversos estudios han sido realizados en esta materia, entre los que cabe destacar el de reciente 

publicación: Freres, C. y Castillo, D. La Cooperación Triangular en América Latina. Balance y perspectivas 

de la Cooperación Española, en Ayllón, B. y Ojeda, T. (coords.) (2013): La Cooperación Sur-Sur y 

triangular en América Latina. Políticas afirmativas y prácticas transformadoras. Los Libros de la Catarata, 

Madrid. 
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como un donante clave de los países de renta media (PRM), viéndose ante la 

necesidad de reenfocar sus donaciones hacia los países más pobres.  

Es preciso señalar que España no tiene un documento rector sobre la forma que 

debería adquirir la cooperación triangular, pero que reconoce que ésta modalidad ha 

surgido como resultado de las demandas recibidas de sus socios latinoamericanos y no 

como una decisión propia de la acción exterior española.  

Dicho esto, las menciones a la cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur 

empiezan a aparecer en el II Plan Director (2005-2008) mediante concepciones como 

“cooperación paritaria o triangular”18. Más adelante, en el III Plan Director (2009-

2012), se reconoce la cooperación Sur-Sur como prioridad y modalidad 

complementaria con los PRM capaces de ejercer el rol de país donante y se especifica 

que “se incrementará sustancialmente la cooperación triangular teniendo como socios 

intermedios a estos nuevos donantes emergentes”19. Además, el documento rector 

concibe que la cooperación triangular será uno de los instrumentos impulsados 

durante el mandato, puesto que algunos de los países socios tradicionales enmarcados 

dentro del grupo PRM poseen las capacidades para actuar como donantes clave dentro 

de las regiones en las que se encuentran. Más recientemente, el IV Plan Director 

(2013-2016) introduce un cambio de perspectiva en cuanto a que se incluye la 

cooperación triangular como un instrumento de apoyo a la cooperación Sur-Sur. Esta 

nueva acepción implica que la cooperación triangular pasa a ser entendida como 

sustento de la cooperación Sur-Sur y que además, es sólo uno de los posibles medios 

que existen para canalizar dicho apoyo. 

“Ha sido en el marco de esta modalidad que han surgido las primeras operaciones de 

cooperación triangular (CTr) a través de la cual la Cooperación Española se ha asociado 

con un país del Sur –oferente de CSS- para contribuir a un objetivo de desarrollo en un 

                                                           
18

 AECID, Plan Director II (2005-2008) página 77. 

19
AECID, Plan Director III (2009-2012) página 204. 
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tercer país… Hoy por hoy, España esta considerado como uno de los “donantes 

tradicionales” líderes en la cooperación triangular en América Latina”. (AECID, 

2012:68) 

Adicionalmente a las menciones específicas en los Planes Directores de la cooperación 

española y como muestra del compromiso de España en la promoción de la 

cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, tres eventos de la agenda de la 

eficacia de la ayuda serán mencionados por la participación que en ellos tuvo España.  

1. Foro de Alto Nivel de Accra (2008): La cooperación española fue uno de los 

actores europeos que incentivó la inclusión de la cooperación triangular, 

además de consolidarse como uno de los primeros donantes que apoyó la 

creación del Task Team on South-South Cooperation en 2009.  

2. Durante la presidencia española de la UE y con motivo del Evento de Alto Nivel 

sobre cooperación Sur-Sur y Desarrollo de Capacidades (Bogotá, 2010), se llevó 

a cabo el primer taller europeo para procesar las prácticas de triangulación de 

los Estados miembros. Las conclusiones alcanzadas giraban en torno a la 

necesidad de avanzar hacia un mejor entendimiento de la cooperación 

triangular y su vinculación con la agenda de la eficacia de la ayuda20.  

3. Foro de Alto Nivel de Busan (2011): En tanto que plataforma operativa, se creó, 

con la presencia de España, el Building Block on South South and Triangular 

Cooperation como mecanismo de concertación entre los distintos actores. 

La cooperación española concibe tres principios básicos21 sobre los que basará las 

acciones de cooperación Sur-Sur: la horizontalidad, el consenso y la equidad; define la 

cooperación triangular como “la modalidad de cooperación internacional por el que 

dos o más países- generalmente un donante tradicional (CAD) y un país de renta media 

                                                           
20

 AECID (2010): “Informe del Taller y Nota Conceptual: Cooperación Triangular en el contexto de la 

eficacia de la ayuda- Experiencias y perspectivas de los donantes europeos”.  

21
 AECID, Glosario. 99 Términos de Eficacia de la Ayuda en la Cooperación Española: Cooperación Sur-

Sur.  
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(aunque no sólo)- asocian sus recursos humanos, tecnológicos y financieros en 

beneficio de un país tercero, pudiendo este último además contribuir con sus propios 

recursos. Esta modalidad actúa como puente entre las tradicionales cooperaciones 

Norte-Sur y Sur-Sur, y tiene variantes generalmente asociadas con el papel que los 

organismos multilaterales pueden jugar en iniciativas triangulares”22.   

Destacar que el apoyo de España a la cooperación Sur-Sur en América Latina viene 

motivado por la adaptación de sus herramientas al grado de desarrollo de cada uno de 

los socios con el fin de fortalecer las capacidades e incrementar los logros de sus 

acciones. En esta línea, se han firmado una variedad de convenios y memorandos de 

entendimiento (MdE) para poner en marcha acciones de cooperación triangular con 

aquellos países con una institucionalidad consolidada y experiencia como oferente de 

cooperación Sur-Sur: Argentina, Brasil, Chile, México y Uruguay. En los últimos años, se 

ha venido ampliando el espectro estableciendo colaboraciones con aquellos países que 

pueden adoptar un rol clave: Costa Rica, Uruguay o El Salvador. Aunque por la 

variedad de los socios no se pueden hablar de un conjunto de relaciones similares, los 

MdE pretenden actuar como una serie de procedimientos comunes y cuestiones 

administrativas mínimas entre los distintos socios involucrados.  

Una lectura a los análisis de las iniciativas de cooperación triangular de la cooperación 

española permite afirmar que aunque existen variedad de proyectos, éstos no 

responden a una planificación estratégica, sino que por el contrario, han sido el 

resultado de demandas de financiación especificadas por los socios quedando fuera de 

las prioridades sectoriales y regionales de España.  

A pesar de esta evidencia, no se puede obviar el largo recorrido que viene teniendo la 

AECID en la materia de cooperación triangular y el lugar que ocupa en América Latina, 

situando a España como un socio clave en las acciones de cooperación triangular como 

fomento de la cooperación Sur-Sur en la región latinoamericana.  

                                                           
22

 AECID, Glosario. 99 Términos de Eficacia de la Ayuda en la Cooperación Española: Cooperación 

Triangular.   
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5. PARÁMETROS DE TRABAJO SEGÚN LAS ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

A continuación, se presentan las asociaciones estratégicas como la materialización de 

las relaciones que la Unión Europea mantiene con sus socios estratégicos, aterrizando 

la descripción hasta el caso de América Latina. El objetivo es ofrecer una panorámica 

del contexto europeo en materia de asociacionismo nacional y regional, destacando 

los elementos más relevantes en su puesta en práctica. 

Las asociaciones estratégicas son aquellos documentos políticos de la UE en donde se 

establecen las disposiciones contractuales que la Unión puede mantiene con sus 

socios. Debido a la variedad de los países con los que la Unión Europea ha establecido 

asociaciones estratégicas, éstas difieren en términos de alcance, profundidad y 

ambición. Esta razón hace que sea complicado identificar un criterio común de 

selección de los socios, más allá del nivel de poder, la afinidad normativa con la UE o 

los intereses que la Unión persigue en dicho partenariado. En otras palabras, dos son 

los fundamentos básicos que sustentan dichas asociaciones: la proximidad normativa 

y/o la influencia política y económica de los socios. 

Las asociaciones estratégicas han de ser vistas como parte de la evolución de la política 

exterior de la Unión Europea desde las tradicionales alianzas de la Guerra Fría a las 

relaciones interregionales en la década de los noventa hasta los actuales vínculos con 

las potencias emergentes del contexto multipolar. Es importante tener en cuenta que 

las asociaciones estratégicas vienen definidas así por el Tratado de la UE, en su artículo 

21: “La Unión procurará desarrollar relaciones y crear asociaciones con los terceros 

países y con las organizaciones internacionales, regionales o mundiales que compartan 

los principios mencionados en el párrafo primero. Propiciará soluciones multilaterales 

a los problemas comunes, en particular en el marco de las Naciones Unidas”. En el 

artículo 22 del mismo Tratado se dice que “las decisiones del Consejo Europeo sobre 

los intereses y objetivos estratégicos de la Unión tratarán de la política exterior y de 

seguridad común y de otros ámbitos de la acción exterior de la Unión. Podrán referirse 
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a las relaciones de la Unión con un país o una región, o tener un planteamiento 

temático. Definirán su duración y los medios que deberán facilitar la Unión y los 

Estados miembros”. 

Las asociaciones estratégicas son efectivas cuando facilitan el camino para reconciliar 

los compromisos bilaterales y la cooperación multilateral al mismo tiempo23. Es 

necesario entender que dichas asociaciones se sitúan entre las relaciones bilaterales, 

mini-laterales y multilaterales, y por las cuales se trata de facilitar una transformación 

de las relaciones en función de los requisitos específicos. En un contexto de 

reconfiguración del sistema internacional, tratan de  fortalecer la identidad de la UE y 

contribuir a la defensa de sus intereses tanto a nivel bilateral y multilateral. Además, 

son estratégicas cuando persiguen objetivos más allá de lo estrictamente bilateral y 

contribuyen a fomentar la cooperación internacional. Dichos documentos proveen un 

marco por el que evaluar el progreso en la implementación de dichos acuerdos que, 

concebidos con el fin de profundizar los vínculos económicos, tratan de articular un 

mayor conjunto de medidas por las que reflejar la extensión y ambición de las 

relaciones.  

De manera más concreta, se pueden identificar una variedad de propósitos en dichas 

asociaciones si se tiene en cuenta que éstas han de operar en múltiples niveles, 

evitando así los enfoques de actuación simplificados.  

En primer lugar, las asociaciones estratégicas se conciben como un medio por el que la 

Unión Europea lleva a cabo la autoafirmación de su figura en tanto que potencial 

mundial. Desde esta perspectiva, se sitúan a ambos actores como interlocutores 

dinámicos incrementando su mutuo estatus en las relaciones. Se trata de profundizar 

                                                           
23

 Renard, 2011: 23. 
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la cohesión política de la Unión a la vez que se intensifica la política exterior de 

cooperación24.  

A continuación, se supone que las asociaciones estratégicas han de servir para el 

manejo de las relaciones bilaterales en la consecución de los respectivos intereses de 

ambos actores. Las Conclusiones del Consejo Europeo de septiembre del 2010 

reconocían en el punto 4 que “las asociaciones estratégicas de la Unión Europea con 

actores clave a escala mundial constituyen un instrumento de gran utilidad para 

alcanzar los objetivos e intereses europeos. Pero solo funcionarán si esas asociaciones 

se entienden como una vía de doble sentido, basada en intereses y beneficios mutuos 

y en el reconocimiento de que todos los actores tienen tanto derechos como 

deberes”25. Más en concreto, los objetivos e intereses comunes se fundamentan 

especialmente en lo relativo al comercio y la inversión, viéndose marcadas por un alto 

componente economicista.  

Finalmente, se entiende que las asociaciones estratégicas han de abogar por la 

gobernanza global al constituirse como medios bilaterales capaces de fomentar la 

cooperación internacional. A través de ellas, se debería redistribuir el poder mundial al 

aumentar la influencia de los socios europeos en formatos multilaterales, ya sean 

formales o informales. Las relaciones estructuradas suponen un medio por el que 

aumentar las acciones conjuntas, o al menos, acercar posturas en un estado de 

multilateralismo. Con el fin de alcanzar una gobernanza mundial, y en lo que a las 

asociaciones estratégicas se refiere, además es necesario un alto compromiso de 

cohesión interna y una formulación de políticas conjunta.  

Entre el 2003 y el 2007 se pusieron en marcha asociaciones estratégicas por parte de la 

UE con las potencias emergentes del sistema mundial, como un medio por el que 

                                                           
24

 Tal y como menciona Giovanni Grevi (2012), no es una casualidad que las cuestiones relativas a las 

asociaciones estratégicas adquirieran un mayor protagonismo en la agenda de acción exterior europea 

al mismo tiempo que el Tratado de Lisboa alcanzaba cada vez más relevancia internacional.  

25
 Disponible en: www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/116569.pdf  



COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR EN AMÉRICA LATINA EN EL 

MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA IUDC-UCM 

 

37 

 

avanzar en la consecución de alianzas no sólo bilaterales, sino también con cierto 

calado multilateral. Si bien es cierto que algunos de los países ya mantenían relaciones 

específicas con el conjunto de la Unión (tal es el caso, principalmente, de China, India o 

Brasil) en ese momento, se culminaron las diez26 asociaciones estratégicas que 

actualmente mantiene la Unión Europea.  

Siendo el caso de interés para este trabajo las latinoamericanas, a continuación se 

ofrece una descripción de las asociaciones UE-Brasil y UE-México.  

 

La asociación estratégica UE-Brasil27 se materializa con la Comunicación (COM(2007) 

281 final) de mayo de 2007. Se trata de una propuesta de la Comisión al Consejo y 

Parlamento para que se establezcan las bases de dicha relación, y que ésta sea 

aprobada en la I Cumbre UE-Brasil celebrada en Lisboa en 200728. 

"La asociación estratégica propuesta entre Brasil y la UE debería ayudar a Brasil en el 

ejercicio de un liderazgo positivo a nivel mundial y regional y a entablar diálogo con la 

UE, un diálogo global, estratégico sustancia y abierto, tanto bilateralmente como en 

foros multilaterales y regionales". 

La UE y Brasil tienen intereses en desarrollar una agenda común que de forma a los 

principios de la Asociación Estratégica que se plantea. Los principios ejes rectores 

sobre los que se articula dicho proyecto, y que sirven de sustento para garantizar el 

reconocimiento de la posición mundial de Brasil, son los siguientes: 

• Consolidación del multilateralismo. La idea es que ambos actores se puedan 

enfrentar a los desafíos actuales mediante una cooperación más estrecha y la 

                                                           
26

 Los diez países con los que la UE mantiene una asociación estratégica son: Brasil, Canadá, China, 

Corea del Sur, Estados Unidos de América, India, Japón, México, Rusia y Sudáfrica. 

27
 Se puede consultar más sobre el proceso de asociación entre la Unión Europea y Brasil en: http://eur-

lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0281:FIN:ES:PDF  

28
 El documento surgido de la Cumbre UE-Brasil de julio de 2007 puede ser consultado en: 

http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/en/er/95167.pdf  
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consulta a todos los niveles. Principalmente, se trata de potenciar su cooperación 

dentro del Sistema de las Naciones Unidas y en la Organización Mundial del 

Comercio.  

• Promoción de los derechos humanos, fomento de la democracia y la gobernanza. 

El objetivo es alcanzar una mejora en la situación y los logros de dichos principios, 

ya que al ser valores compartidos por ambos socios, se puede aprovechar el 

potencial de la correlación entre ambos para su consecución no sólo a nivel 

nacional, sino también a nivel mundial.  

• La realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el fomento del desarrollo 

regional y social. La UE podría compartir con Brasil la experiencia europea en lo 

relativo a la reducción de las disparidades regionales, el cual lo compartiría, junto 

con su trayectoria en materia de lucha contra la pobreza y las desigualdades 

sociales, con el resto de los actores regionales.  

• Protección del medio ambiente. Ambos socios colaboran en la campaña 

internacional de lucha contra el cambio climático y la pérdida de la biodiversidad, 

ya sea en los distintos foros multilaterales como en estrategias bilaterales de 

diálogo político. En este aspecto, la propuesta debería centrarse en el 

reforzamiento de los vínculos UE-Brasil con el fin de estrechar la colaboración 

mutua en la materia. 

• Consolidación de la cooperación energética. Debido al conocimiento y experiencia 

brasileña en la producción de combustibles biológicos y la utilización de energías 

renovables, a los dos socios les interesa trabajar de manera conjunta en la agenda 

de la eficiencia energética.  

• Fomento de la estabilidad y de la prosperidad en América Latina. Tanto la UE como 

Brasil se beneficiarán de un trabajo conjunto, en donde el país latinoamericano se 

presenta como un actor clave dentro de la UNASUR y en lo que a las relaciones UE-

ALC respecta, así como en las cuestiones de cohesión social, energía, 

telecomunicaciones, agua y transporte.   
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• Integración regional en el Mercosur. Debido a la importancia que ocupa Brasil 

dentro del Mercosur, una cercanía entre Brasil y la Unión Europea se percibe como 

un medio por el que estrechar las relaciones entre la UE y el Mercosur. Dicha 

cercanía no sólo será beneficiosa para el conjunto europeo, sino que además, el 

propio Brasil verá como su posición estratégica dentro del sistema comercial se 

consolida y solidifica, al establecerse como uno de los interlocutores principales 

con un gran liderazgo. 

• Fomento de las relaciones comerciales y económicas. La asociación estratégica es 

percibida como un medio por el que intensificar las relaciones comerciales y 

económicas en el ámbito bilateral. Más en concreto, se permitiría una 

intensificación en aquellos ámbitos de interés común, tales como el comercio y la 

inversión, las cuestiones económicas y financieras, la sociedad de la información y 

las tecnologías de la información y la comunicación, el transporte aéreo y el 

marítimo, la ciencia, la tecnología y la innovación, y la navegación por satélite.  

• Justicia, libertad y seguridad. Al tratarse de valores comunes, se pretende que la UE 

y Brasil trabajen de manera conjunta en dichas cuestiones, y que promuevan una 

cooperación regional para la aplicación efectiva de la ley. 

• Potenciar el entendimiento mutuo. Se pretende que las relaciones entre Brasil y la 

UE no sean exclusivamente económicas, sino que también tengan un componente 

sociocultural.  Por esa razón, no sólo se atienden a las cuestiones relacionadas con 

la enseñanza superior, sino también con la sociedad civil y el tejido empresarial. 

Además de lo anteriormente expuesto, el documento señala una serie de perspectivas 

para el futuro que se resumen en: 

"Una asociación estratégica con Brasil, antiguo amigo y aliado en una región de gran 

importancia para la UE, implicaría lograr consenso y acuerdos sobre una cooperación 

política más amplia para promover la paz y la estabilidad de nuestros respectivos 

continentes y más allá, y permitiría reunir nuestros esfuerzos para abordar los desafíos 

globales a los que nos enfrentamos. Significaría asumir un planteamiento cooperativo 
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de las relaciones económicas y comerciales y progresar en los sectores identificados 

para la cooperación. También implicaría un compromiso firme respecto a la 

integración regional, reforzando nuestra cooperación con el Mercosur y buscando la 

celebración acertada del Acuerdo de la asociación UE-Mercosur. En conclusión, una 

asociación estratégica UE-Brasil, representaría un paso adelante muy positivo para la 

UE, para Brasil y para la región en su conjunto"29.  

 

En el caso de México, la Comunicación (COM, 2008: 447 final) de junio de 2008, en la 

que la Comisión recomienda el establecimiento de la asociación estratégica UE-

México30 recoge las bases de la propuesta de dicha relación.  

El antecedente de esta asociación estratégica se sitúa en 1997, año en el que la UE 

negoció un Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación con 

México, viendo su aplicación efectiva en el año 2000. Se trata del “Acuerdo global” 

que, estando fundamentado en tres pilares básicos, el diálogo político, el comercio y la 

cooperación, establece un marco para profundizar y consolidar las relaciones políticas 

de la UE con México asentando la posición económica y comercial europea en el país.  

A modo de recapitulación, el marco jurídico, institucional y operativo de las relaciones 

entre UE y México dentro del “Acuerdo global” se basa en: 

• La existencia de dos instancias para la coordinación, supervisión e impulso de 

las relaciones: los Consejos conjuntos a nivel ministerial y los Comités mixtos a 

nivel viceministerial.  

• La celebración, cada dos años, de Cumbres Presidenciales para elevar el perfil 

político de las relaciones a un alto nivel. 

                                                           
29

 COM(2007) 281 final: 17. 

30
 Más información sobre la Asociación Estratégica UE-México en: 

http://europa.eu/legislation_summaries/external_relations/relations_with_third_countries/latin_ameri

ca/rx0020_es.htm 
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• La instauración de un diálogo interparlamentario activo en el marco del Comité 

Mixto Interparlamentario UE-México. 

• La creación de una zona de libre comercio global entre los dos actores en 

donde se abarca tanto el comercio de bienes como el de servicios.  

• La puesta en marcha de una serie de cláusulas de revisión para la ampliación de 

la liberalización de las relaciones comerciales entre la UE y México en lo 

relativo a los servicios, la inversión y los productos agrícolas. 

• El establecimiento de una activa cooperación al desarrollo, con una asignación 

de 55 millones de euros para el periodo 2007-2013 en el marco del ICD 

(Instrumento de Cooperación al Desarrollo) en tres áreas concretas: cohesión 

social, economía sostenible y competitividad, y educación y cultura, en las que 

se ha de contar con la transversalización de los derechos humanos, las 

cuestiones de género y los aspectos medioambientales. Además, esta 

cooperación deberá sustentarse en la funcionalidad de los diálogos estratégicos 

y tener como objetivo el apoyo al desarrollo de México a través del intercambio 

y la transferencia de experiencias y buenas prácticas.  

En este contexto es de vital importancia destacar que el Acuerdo global se establece 

como un instrumento bilateral por el que la etiqueta de socio estratégico depende de 

la capacidad de influenciar en los asuntos globales, mientras que la Asociación 

estratégica implica un nivel más. En concreto, se trata de una Asociación Estratégica 

por la que se incrementaría la calidad y el nivel de las relaciones, así como la 

coordinación en los foros multilaterales entre México y la UE. Además, traerá consigo 

una intensificación del diálogo, consulta y coordinación entre ambos actores, 

propiciando un encuentro para los intereses y puntos de vista comunes. Los principales 

ámbitos de coordinación mencionados en el documento, son: aspectos políticos; 

aspectos relativos a la seguridad; aspectos medioambientales; y aspectos 

socioeconómicos.  
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Por último, señalar que la asociación estratégica UE-México, además de lo 

anteriormente expuesto, ha sido concebida como un medio por el que progresar en 

sectores de cooperación social y económica, cooperación en materia de derechos 

humanos, intercambios culturales y cooperación en materia de educación, comercio, 

competencia y aviación civil.  

 

A modo de conclusión, y tras la descripción ofrecida del caso brasileño y mexicano, 

señalar que las asociaciones no son estratégicas tan sólo por aparecer mencionadas 

como tal; la práctica y atribución de dicha categoría a las relaciones bilaterales 

requiere de un trabajo más consistente. Según Giovanni Grevi, en el contexto global, 

las asociaciones son puramente estratégicas cuando acompañan una transformación 

de las relaciones de poder: de suma-cero a suma-positiva en las relaciones entre los 

principales actores31.  

También señalar que existe cierto grado de controversia en torno a las asociaciones 

estratégicas, en función de si el énfasis está en “asociación” o en “estratégica”. Si el 

acento recae en la cuestión de asociación, ésta estará basada en la existencia de 

valores compartidos y experiencias, y en los hábitos profundamente arraigados de 

cooperación entre los actores. Por el contrario, la estrategia supone centrarse en la 

selección de las prioridades europeas y en la consideración de hasta qué punto las 

diferentes relaciones pueden ser instrumentales a la hora de alcanzar los logros 

propuestos.  

Dicho esto, la consecución de las asociaciones estratégicas todavía no ha generado un 

grado adecuado de coordinación dentro del marco institucional europeo. Mientras que 

algunos progresos se han materializado en ciertas cuestiones políticas sustanciales32, la 

                                                           
31

 Grevi, G., 2010. 

32
 La determinación de los logros varía en función de las distintas asociaciones estratégicas de ahí que 

precisen de un tratamiento diferenciado y específico. Para más información sobre el estado de la 

cuestión de dichos avances se recomienda a Giovanni Grevi (2012). 
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formulación de políticas intersectoriales bajo un enfoque integrado donde estén 

incluidos los Estados miembros, queda aún pendiente.  

Por último, destacar que las asociaciones estratégicas pueden ser vistas como un 

reflejo de la intención existente de llevar a cabo asociaciones bilaterales para hacer 

frente a las cuestiones de incumbencia global y regional. Forman parte del enfoque por 

el que reducir las divisiones normativas y fomentar la cooperación internacional a 

través de los formatos bilaterales, mini-laterales y multilaterales.  

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La cooperación europea está sometida a un gran proceso de implementación y 

adaptación tanto a los cambios internos como a la nueva agenda de la cooperación 

internacional. 

Tras su incorporación formal al Tratado de Maastricht (1992), el Consenso Europeo 

sobre Desarrollo (20 de diciembre de 2005) es el documento estratégico de referencia 

que impulsa tanto la política europea de cooperación –siempre complementaria a la 

de los Estados miembros- como la gestión de esa política, en manos básicamente de 

EuropeAid. La lucha contra la pobreza y el cumplimiento de los Objetivos del Milenio 

son los fines principales, siendo la herramienta aprovechar las ventajas comparativas 

que ofrecen las políticas europeas (comercio y ayuda, especialmente), para lograrlos. 

Se destaca ya que la Unión, junto a los Estados miembros, se convierte en el primer 

donante mundial y que, en consonancia con su aspiración a ser actor global, la política 

de cooperación será uno de los principales activos para conseguirla. La Unión estará 

muy presente en los documentos que reflejan los intentos por adecuar la ayuda 

tradicional para transformarla en políticas de desarrollo (Declaración de París, 

Programa de Acción de Accra, Reunión de Alto Nivel de Busan). 

El Tratado de Lisboa consolidará lo incluido en Maastricht, tratando a la política de 

cooperación en el marco del conjunto de la acción exterior de la Unión Europea. 
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Sometida tanto a los cambios y condicionantes internos como a los que vive el sistema 

internacional de cooperación, la política europea de cooperación se revisa con 

periodicidad. La Comisión presenta sus cartas con el documento “Incremento del 

impacto de la política de desarrollo de la UE: Programa para el Cambio”; bastante 

criticado por poner en activo un determinado tipo de crecimiento, poco acorde con el 

objetivo del desarrollo. 

Otro tema central de la agenda son las relaciones con los países de África, Caribe y 

Pacífico (ACP), teniendo en cuenta que el Convenio de Cotonú finaliza en 2020. 

En su Comunicación de 2013 “Una vida digna para todos: Acabar con la pobreza y dar 

al mundo un futuro sostenible”, la Comisión pone el acento en las tareas más 

importantes a las que se enfrenta la cooperación: “Dos de los desafíos más 

apremiantes a que se enfrenta el mundo son la erradicación de la pobreza y garantizar 

que la prosperidad y el bienestar sean sostenibles. Aún hay cerca de 1 300 millones de 

personas que continúan viviendo en condiciones extremas de pobreza y son muchas 

más las que no ven cubiertas sus necesidades de desarrollo humano. Dos tercios de los 

servicios que proporciona la naturaleza, como tierras fértiles o aire y agua puros, están 

en declive y el cambio climático y la pérdida de biodiversidad están cerca de los límites 

más allá de los cuales los efectos para la humanidad y el medio ambiente son 

irreversibles”. 

La situación de crisis que atraviesa Europa desde 2007 ha minado su reconocimiento 

internacional, ya que se empieza a plantear la falta de capacidad de la Unión Europea 

para hacer frente a los retos actuales. Esta pérdida de credibilidad hace que la Unión 

deje de ser tan atractiva para el conjunto de sus socios, y que las acciones circundantes 

a las asociaciones estratégicas (Cumbres, Diálogos de Alto Nivel o declaraciones 

conjuntas) operen como un medio por el que reafirmar su perfil internacional. La 

Unión Europea deja de ser un suministrador de reconocimiento político para ser un 

demandante de él. 
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A pesar de seguir siendo el mayor donante mundial de Ayuda Oficial al Desarrollo, el 

impacto de la crisis, la austeridad, los ajustes y el recorte del gasto público, hacen 

mella en la ayuda europea, desatiende sus compromisos y pierde credibilidad. En el 

Informe anual 2012 al Consejo Europeo sobre los objetivos de la UE en materia de 

ayuda al desarrollo (Bruselas, 14 de mayo de 2012), se revela que “Para 2015, las 

estimaciones de la Comisión muestran que sin más esfuerzos considerables por parte 

de la mayoría de los Estados miembros para cumplir sus compromisos, la AOD de la UE 

solo aumentaría hasta el 0,45 % de la RNB. Para alcanzar el objetivo colectivo de la UE 

del 0,7 % de la RNB en 2015, la UE y los Estados miembros tendrán que movilizar una 

cantidad adicional de aproximadamente 46.000 millones de euros, lo que sería 

prácticamente el doble de la AOD de 2011”. 

En lo relativo a la cooperación Sur-Sur y triangular, sería recomendable la existencia de 

un consenso europeo por el que aunar esfuerzos y convertirla en una línea prioritaria y 

formalmente establecida por parte de los Estados miembros con las instituciones 

europeas a la cabeza. Por consiguiente, no sólo se reforzaría las acciones que ya llevan 

a cabo los Estados miembros que han sido analizados en este documento (Alemania, 

España, Francia, Países Bajos, Suecia y Reino Unido), sino también el resto de posibles 

socios europeos dentro de la modalidad Sur-Sur y triangular.  

Aterrizando la reflexión a un caso en concreto, se puede destacar de la experiencia 

neerlandesa, su capacidad de adaptación al medio mediante regulaciones internas y 

estrictos controles en la ejecución de los proyectos enmarcados en su propuesta con 

Benín, Bután y Costa Rica. Este enfoque de no intervención y “manos fuera” adoptado 

por los Países Bajos permite que los socios locales sean quienes seleccionan e 

implementan los proyectos, contando con el asesoramiento del financiador siempre 

que así lo quieran, e incrementando no sólo su capacidad de acción sino también de 

decisión. Además, señalar que la diferencia entre los actores se puede convertir en un 

valor añadido en el intercambio de experiencias de países del Sur. De esta forma se 

apuesta, no sólo por la transmisión de conocimiento en contextos similares, sino por el 

fomento de una articulación entre actores cuyos entornos tengan un componente de 
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enriquecimiento para el conjunto de los socios incluidos en la red de intercambio. De 

la misma manera, y tomando el caso de Bélgica, sería aconsejable que la cooperación 

Sur-Sur y triangular no sólo se viese como una acción gubernamental, sino que 

contemplase el empoderamiento y capacitación de organizaciones públicas y privadas, 

de la sociedad civil como forma de fomentar la participación social33.    

Para finalizar, remarcar que en el replanteamiento de la relación UE-ALC se puede ver 

la cooperación triangular de la Unión Europea como un conjunto de medidas políticas 

para el apoyo de la cooperación Sur-Sur, y un medio por el que renovar la relación 

birregional. De esta manera, el desafío actual para la UE está basado en la 

recuperación de la atención de América Latina en tanto que potencia emergente, a 

través de aquellos elementos que tradicionalmente han situado a Europa como actor 

clave: la integración regional, la economía social de mercado y la resolución pacífica de 

los conflictos. Por último, es necesario que la Unión defina y adopte un enfoque más 

coherente en donde se incorporen las distintas modalidades de cooperación centrado 

en aquellas cuestiones en las que posee una ventaja comparativa y en donde se visione 

un mayor margen de maniobra con miras a la ejecución efectiva. 

 

 

                                                           
33

 Para más información sobre el empoderamiento de la base social se puede consultar: 

http://www.cideal.org/docs/COOP%20_TRIANGULAR_OnLine.pdf (pág. 39 y ss.). 
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